CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
ENTRE LA EMPRESA ATENTO CHILE S.A.
Y GRUPO NEGOCIADOR
En Santiago de Chile, a 30 de noviembre de 2006, entre la Empresa "ATENTO CHILE S.A.", representada por su Gerente General la Sra. María Fernández de Córdoba Martos, con domicilio en Diagonal Paraguay 386, por una parte; y por la otra la Comisión Negociadora integrada por los señores Alicia Nahuelquin A., Patricia García L, María Muñoz G. en representación del Grupo Negociador que forman los trabajadores que se individualizan en el anexo N° 1, se ha convenido en el siguiente Convenio Colectivo de trabajo:
TITULO PRELIMINAR
OBJETO PARTES, DEFINICIONES Y VIGENCIA
PRIMERO: OBJETO
El presente Convenio Colectivo es fruto de la negociación colectiva no reglada llevada a cabo entre las partes, de conformidad a lo dispuesto en el art. 314 Bis del Código del Trabajo, y tiene por objeto establecer el régimen de remuneraciones, beneficios y las condiciones comunes de trabajo que regirán entre la Empresa y los Trabajadores, durante el plazo de su vigencia. Este instrumento reemplaza y deja sin efecto el convenio colectivo suscrito entre las mismas partes con fecha 13 de abril de 2004.
SEGUNDO: LAS PARTES
El presente Convenio Colectivo de Trabajo afecta por una parte y en calidad de empleador a ATENTO CHILE S.A. y por la otra a los trabajadores que se individualizan en el Anexo N°1, el que se entiende forma parte de este instrumento para todos los efectos legales y contractuales correspondientes.
TERCERO: VIGENCIA
Este Convenio Colectivo de Trabajo, tendrá una vigencia de 28 meses a contar del 01 de Diciembre del 2006 y regirá hasta el 30 de marzo del 2009.
CUARTO: INCOMPATIBILIDAD.
Los reajustes o aumentos de remuneraciones, asignaciones, beneficios, regalías, prestaciones, permisos, y, en general, todos los derechos contemplados en este Convenio Colectivo son incompatibles con los estipulados en otro instrumento colectivo al cual estén o hubieren estado afectos los trabajadores individualizados en la nómina (anexo N°1) como también con los otorgados o los que en el futuro se otorguen con el mismo fin en leyes o disposiciones legales, prevaleciendo en este último caso lo que sea mas beneficioso para el trabajador.
QUINTO: DEFINICIONES
Con el propósito de facilitar la redacción, interpretación y aplicación de este Convenio Colectivo de Trabajo, las partes acuerdan que las siguientes palabras o expresiones tendrán, para todos los efectos de este Convenio, la significación que se pasa a indicar:
a) TRABAJADORES, TRABAJADOR, PERSONAL
Todas aquellas personas que presten servicios a ATENTO CHILE S.A. en virtud de un Contrato Individual de Trabajo, sin distinción alguna, que son parte de este Convenio Colectivo de Trabajo y que aparecen incluidas en el Anexo N°1.
b) EMPLEADOR, COMPAÑÍA O EMPRESA
La sociedad anónima denominada ATENTO CHILE S.A.

c) TELEOPERADOR: Todas aquellos trabajadores que, según su Contrato Individual de Trabajo, prestan servicios a ATENTO CHILE S.A. como Teleoperador y aparecen incluidos en el Anexo N°1.
d) ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) - VARIACIÓN
El índice de Precios al Consumidor que fija el Instituto Nacional de Estadísticas o el Organismo que lo reemplace.

                                   TITULO I
DE LAS  REMUNERACIONES
SEXTO: REAJUSTABILIDAD PERIÓDICA
Las remuneraciones y demás prestaciones en dinero pactadas en este Convenio, se reajustarán el 1° de julio de cada año en el 100 % de la variación acumulada del I.P.C., habida en los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada reajuste.

SÉPTIMO: ANTICIPO DE REMUNERACIONES
Los trabajadores podrán solicitar un Anticipo de Remuneraciones de $25.000.- si su jornada de trabajo pactado es de 30 o más horas semanales; y de $15.000, si es inferior a dicha cantidad de horas, con cargo a las remuneraciones del respectivo período mensual de trabajo, este anticipo se le pagará al trabajador siempre que este haya trabajado durante los días 20 del mes anterior al 05 del mes en que se solicita el anticipo, excepto en el caso que estuviera haciendo uso del feriado legal.
DE LAS ASIGNACIONES Y PERMISOS
OCTAVO: ASIGNACIÓN DE MOVILIZACIÓN.-
La Empresa pagará a cada teleoperador, la suma de $110.- por cada hora efectivamente trabajada en el mes o en su defecto la suma equivalente al valor de dos pasajes de locomoción colectiva, cada vez que éste asista a laborar. Entre ambas alternativas, se pagará la suma que resulte más favorable para el teleoperador y se liquidará junto con su remuneración mensual.

La suma antes indicada se reajustará de acuerdo a lo establecido en la cláusula sexta, no así el monto de los dos pasajes de locomoción colectiva el que sólo cambiará en función de la variación del valor del pasaje.
NOVENO: ASIGNACIÓN DE COLACIÓN.-
El teleoperador tendrá derecho a una asignación de colación de $180.- por cada hora efectivamente trabajada en el mes, la que se pagará y liquidará junto con su remuneración mensual respectiva.
DÉCIMO: ASIGNACIÓN DE VACACIONES -
Cuando el trabajador haga uso efectivo de su feriado anual, de al menos en diez días hábiles del mismo período, entre los meses de Abril y Noviembre de cada año, ambos meses incluidos, tendrá derecho a una asignación de vacaciones de $40.000.- brutos, la que no será acumulable con la que pudiere corresponder por otros períodos anuales de feriado.
UNDÉCIMO: FINANCIAMIENTO DE SERVICIO DE CUIDADORA
Atento Chile SA., podrá financiar un servicio de cuidadora a domicilio de los hijos menores de dos años de aquellas trabajadoras que por fuerza mayor, debidamente acreditada ante la Empresa, estuvieren impedidas en los hechos de hacer uso del beneficio de sala cuna, estipulado en el art. 203 del Código del Trabajo, con el objeto que puedan dejarlos en sus hogares mientras estén en el trabajo.
El monto de este financiamiento no excederá de $ 90.000.-, mensuales y la Empresa pagará el servicio directamente a la cuidadora por cuenta de la trabajadora contra la boleta o factura correspondiente.
En el evento que la Empresa decida otorgar este beneficio a quien cumpla las condiciones ante mencionadas, lo hará por los períodos en que la trabajadora preste efectivamente servicios a Atento y hasta que el menor cumpla dos años de edad.
DÉCIMO SEGUNDO: PERMISO POR FALLECIMIENTO.-
La Empresa otorgará a cada trabajador, en caso de fallecimiento del padre, madre, cónyuge o hijo, dos días hábiles de permiso con derecho a remuneración, si el fallecimiento ocurre dentro de la Región Metropolitana y de tres días hábiles si el deceso ocurre fuera de ella. El fallecimiento deberá acreditarse por el trabajador con el certificado de defunción respectivo, dentro de los 30 días siguientes a la fecha del deceso.

DÉCIMO TERCERO: PERMISO POR MATRIMONIO
La Empresa otorgará a cada trabajador, en caso de matrimonio, tres días hábiles de permiso con derecho a remuneración. El matrimonio deberá ser acreditado por el trabajador con el certificado de Matrimonio dentro del plazo de 30 días, contados desde la celebración del matrimonio.
DÉCIMO CUARTO: PERMISO POR NACIMIENTO
La Empresa otorgará a cada trabajador, en caso de nacimiento o adopción de un hijo, cinco días hábiles de permiso con derecho a remuneración, conforme a lo señalado en la LEY N° 20.047 y Art. N° 66 del código del trabajo.
El nacimiento o adopción deberá ser acreditado por el trabajador con el certificado respectivo dentro de la semana siguiente de efectuado el permiso.
DÉCIMO QUINTO: PERMISO POR EXAMEN DE GRADO
La Empresa otorgará a cada trabajador, en caso de examen de grado, 1 día hábil de permiso con derecho a remuneración.
DÉCIMO SEXTO: PLAZO PARA USO DE PERMISOS
Los permisos estipulados en las cláusulas precedentes son imputables a los que establece la ley por las mismas causas, y deberán hacerse efectivos dentro de los tres días siguientes al hecho que los origine.
TITULO III
OTROS BENEFICIOS
DÉCIMO SÉPTIMO: PAGO LICENCIAS POR ACCIDENTES DEL TRABAJO
La Empresa continuará pagando, a título de anticipo de subsidio, el monto equivalente a la remuneración líquida ordinaria mensual al trabajador mientras se encuentre acogido a licencia por accidentes del trabajo o por enfermedad profesional, siempre que esta última se encuentre debidamente otorgada y aprobada en conformidad a las normas legales que regulan la materia.

De este modo, la Empresa recuperará directamente de Mutual de Seguridad los montos correspondientes a las licencias respectivas y efectuará las compensaciones correspondientes siendo obligación del trabajador hacer el endoso pertinente.

DÉCIMO OCTAVO: CAJA DE NAVIDAD
La empresa proporcionará a cada trabajador una caja de navidad cuyo costo unitario será equivalente a 0,8 unidad de fomento bruta, la que contendrá alimentos adecuados a la festividad. Esta se entregará con a lo menos tres días hábiles de anticipación al 24 de Diciembre de cada año.
DÉCIMO NOVENO: CAJA DE FIESTAS PATRIAS
La empresa proporcionará a cada trabajador una caja de fiestas patrias cuyo costo unitario será equivalente a 0,8 unidades de fomento bruta, la que contendrá alimentos adecuadas a la festividad. Esta se entregará con a lo menos tres días hábiles de anticipación al 18 de Septiembre de cada año.
VIGÉSIMO: TRASLADO DEL TRABAJADOR
En el caso en que se acuerde entre trabajador y empresa, trasladar al trabajador de su lugar de trabajo, dentro de la ciudad de Santiago, éste a lo menos mantendrá las condiciones de remuneraciones a que tenga derecho.
VIGÉSIMO PRIMERO: CONVENIO DENTAL
Clínica Dental Sintelfi propondrá un convenio de atención al Bienestar de Atento Chile, S.A. para su aprobación, con el objeto de otorgar las prestaciones dentales a los socios de este sindicato y/o socios Bienestar.
Los pagos podrán ser descontados por planilla, previa autorización del trabajador, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 del Código del Trabajo.
TITULO IV
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO
La empresa pagará por única vez a los trabajadores un bono por término de negociación colectiva de $105.000., brutos que se pagarán con la suma de $60.000.-brutos dentro los cinco primeros días después de firmado este convenio, y con $ 45.000.-, brutos que se cancelarán en la segunda quincena de Diciembre de 2006.
ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO: BECA DE ESTUDIOS:
La empresa Atento Chile S.A. acuerda hacer por una sola vez un aporte de $700.000.-para financiar una beca de estudios superiores de uno o más trabajadores de la nómina anexo N°1 parte de este convenio colectivo, la que será otorgada por una comisión formada entre los representante del Sindicato y un representante de la empresa, del área de Bienestar.
CONSTANCIA
Se deja constancia que la Comisión Negociadora fue elegida para celebrar y suscribir el presente convenio colectivo en la asamblea celebrada con fecha 17 de octubre del 2006, ante el inspector del trabajo, según consta del acta correspondiente.
Alicia Nahuelquin A.                             Patricia García L.

María Muñoz G.

María Fernández De Córdoba M.

Anexo 1
Nómina de trabajadores que Negocian

Nº  RUT


NOMBRE

1    13829492
ABARCA VASQUEZ, FELIPE FRANCISCO

2    15500179
AGUAYO VALDIVIA, ANDREA CARMEN

3    16087931
AGUILAR CARRASCO, DANIELA ALEJANDRA

4    13032720
AGUILERA ROJAS, CLAUDIA ANDREA

5    16322913
ALVAREZ VERGARA, CRISTOBAL GONZALO

6    13457401

ARAYA PALMA, FERNANDO ANDRES

7    16131256
ARCOS CACERES, PATRICIA ANDREA

8    11227343
ARENAS DUARTE, GASTON

9    15782343
ARIAS IRRIBARRA, PAULINA MARGARITA

10  15588858
ARRIAGADA ARBUCH, PAULINA YAZMIZ

11  13963070 

BAEZA INOSTROZA, JESSICA ANDREA

12  13309949
BETANCOURT MEJIAS, MELISA DAYAN

13  16172733
BRAVO AVILA, DANIA ANDREA

14  13499920
BRITO BORGES, MYRIAM ANDREA

15  12886317
BRUNA VILLEGAS, FANNY ANDREA

16  13708477
BUSTAMANTE JAIME, MARIA JOSE

17  11846789
CABEZA PEREZ, PAULINA ANDREA

18  13698396
CALDERON BOBADILLA, PAMELA VALERIA

19  16541050
CALDERON REYES, YENIFERT ALEJANDRA

20  16030899
CASTILLO COFRE, CAROLINA ELIZABETH

21  15440903
CERDA ANTON, DIANA DEL CARMEN

22  7453005
CHACON LECOURT, MARIA ANGELICA

23  11846747
CUELLO ESCOBAR, RICARDO JOSE

24  12260943
DIABUNO OVALLE, GLORIA DEL CARMEN

Nº    RUT


NOMBRE

25   10850370
DIAZ CRUZ, ISABEL TERESITA

26   10077707
DIAZ SOLIS, MARIA BERNARDA

27   13678997
ESCOBAR LAZCANO, DENNY RAUL

28   12411246
FARIAS MARCHANT, PAOLA KATHERINE

29   12128245
FERNANDEZ CORRO, MANUEL

30   10399708
FRNANDEZ VASQUEZ, VALESKA MARLENE

31   13265788
FERRERA GODOY, CLAUDIO ANDRES

32   16424049
FIERRO FARIÑA, CLAUDIA IVONNE

33   13714958
FLORES SALGADO, INGRID IRAIDA

34   16725287
FREIRE ZENTENO, FELIPE ALEJANDRO

35   16680749
FRITZ CAVIERES, BARBARA ABELINA

36   13835401
GARCIA CASTRO, CAROLINA IVONNE

37   9766241
GARCIA LEMUS, PATRICIA ESTER

38   10955607
GODOY SALAZAR, SANDRA

39   18579620
GONZALEZ HERNANDEZ, JACQUELINE ALEJAN

40   16282120
GONZALEZ OTAROLA, MARIA FRANCISCA

41   13885075
GONZALEZ SALAZAR, ANA INELIA

42   14194726
GONZALEZ SEPULVEDA, PAMELA INES

43   15844747
GUZMAN LOPEZ, YASMIN SOLANGE

44   12165969
HARRIS GUTIERREZ, MARILYN SOLANGE

45   14228043
HERNANDEZ PACHECO, GABRIELA FABIOLA

46   13694459
HERRERA RIVAS, JOCELYN ANDREA

47   12008685
MADARIAGA PALMA, CATALINA ANDREA

48   15360566
MIRANDA VALDES, MARLA ANDREA

49   8714287
MORALES GUZMAN, PATRICIA DEL CARMEN

50   13246836
MORALES SAN MARTIN, DENICE ERICA

51   13677143
MUÑOZ GONZALEZ, MARIA REGINA

52   16425143
MUÑOZ LEON, KATHERINE NICOLE

Nº    RUT


NOMBRE

53   16420567
MUÑOZ OCARES, SEBASTIAN ESTEBAN

54   12684566
NAHUELQUIN ALVAREZ, ALICIA DEL CARMEN

55   13915264
OGASS CACERES, CLAUDIO ANDRES

56   9706587
OJEDA AGUILA, RODRIGO ANDRES

57   12676448
ORELLANA BAEZA, LISSETTE ANDREA

58   14544904
OYARZUN ABURTO, ERIKA DEL CARMEN

59   13254815
PEDREROS BUENO, POALA ANDREA

60   11851437 
PEREZ DUQUE, CARLOS ALEJANDRO

61   15701716
QUEZADA FUENTES, SANDY JOSELYN

62   13689209
RAMIREZ LOYOLA, ANDREA PAZ

63   11692219
RIOS RODRIGUEZ, CLAUDIO BRAULIO

64   10387358
RIVERA BASOALTO, MARCELA ANDREA

65   13975782
RIVERA MOROSO, ANGELICA MARIA

66   5742245
RODRIGUEZ COSTA, ALEJANDRA MARTA

67   13750766
ROMERO FUENTES, MARIA CRISTINA

68   16407706
SOTO AUBRIO, ANAHI MASSIEL

69   14152190
SOTO PELYVAS, MARISOL AGNES

70   15343677
SOTO URZUA, EMILIA ALEJANDRA

71   10780135
VARGAS FLORES, RODRIGO MANUEL

72   13916216
VEGA MOSCOSO, BRIGIDA SOLEDAD

73   15464263
VERA FERNANDEZ, EVELYN ROSSANA

74   15448643
VERDUGO LIZAMA, VANESSA ANDREA

75   13004293
ZUÑIGA NAVARRO, LORENA ALEJANDRA

